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CCIIRRCCUULLAARR  NNºº  33   TTEEMMPPOORRAADDAA  22000055//22000066  
TROFEO XUNTA DE GALICIA 

LIGA DE TERCERA DIVISIÓN NACIONAL MASCULINA 
 

Esta competición es una liga nacional delegada por la Real Federación Española de Tenis de Mesa a la 
Federación Gallega de Tenis de Mesa. Se disputará por el sistema de liga a doble vuelta. 

El sistema de juego a emplear es el Swaythling reducido (3 a 5 jugadore/as). 
 
Cada equipo podrá alinear en cada encuentro: 
§ Una jugadora del club en los partidos de individuales.  
§ Una jugadora del club en los partidos de dobles. 
§ Todos los jugadores de equipos de categorías inferiores que pertenezcan al mismo club, podrán jugar hasta 

un máximo de 5 encuentros por jugador, sin perder por ello la categoría de origen. A partir del sexto encuentro 
el jugador tendrá que ser alineado en la liga de categoría más alta que haya disputado. 

 
Arbitrajes: 
§ El equipo local pagará al árbitro la cantidad de 21 €, correspondientes a dietas de arbitraje. 
 

Sanciones: 
§ Si un equipo se retira de la competición perderá la totalidad de la subvención concedida. 
§ El equipo que no se presente a jugar un encuentro se le impondrá una sanción de 150€. 
§ Los equipos que tengan sanciones pendientes en la FGTM de temporadas anteriores no podrán inscribirse 

en la nueva temporada. 
 

  Los equipos han de cumplimentar la ficha que se adjunta a esta circular y remitirla a la Federación Gallega 
de Tenis de Mesa, mediante fax, correo o e-mail, antes de las 20,00 horas del día 01 de Septiembre de 2005, 
junto con el justificante de ingreso de los derechos de afiliación (Circular nº2). No se aceptará ninguna 
inscripción si no se acompaña con el justificante de ingreso.  

  Las licencias de jugadores, entrenadores, delegados y derechos de inscripción de equipos se tramitarán 
según lo estipulado en la Circular nº2 de la temporada 2005/06. 

 
Esta liga está dividida en 3 categorías: 
 
• Primera División Gallega (antigua División de Honor Gallega) 
• Segunda División Gallega (antigua Primera División Gallega) 
• Tercera División Gallega (antiguas Ligas Provinciales) 

 
Primera División Gallega 
Está compuesta por 16 equipos, distribuidos en 2 grupos, de 8 equipos cada uno (por proximidad geográfica) 
Los Ascensos a 2ª División Nacional Masculina vendrán determinados por el cupo que otorgue la RFETM, por 
lo que podrán solicitar el ascenso todos los equipos participantes en esta liga. 
Descenderán a la Segunda División Gallega tantos equipos como sean necesarios, teniendo en cuenta los 
descendidos de Segunda División Masculina y los dos ascendidos de la Liga de Segunda División Gallega hasta 
completar los 12 equipos con que contará esta División en la temporada 2005/2006 según acordado en la 
última Asamblea General. 

PDF created with pdfFactory trial version www.pdffactory.com

http://www.fgtm.net
mailto:secretariaFGTM@hotmail.com
http://www.pdffactory.com


CIRCULAR Nº 03 Página 2 de 2 LIGA DE TERCERA DIVISIÓN NACIONAL MASCULINA 

 

 

 
Rúa Bruxelas, nº 6, portal D, 1º B 
15707 – Santiago de Compostela 
Teléfono: 881978712 
Fax: 881 978 712 
Móvil: 657 919 439 
Web: www.fgtm.net 
E-Mail: secretariaFGTM@hotmail.com 
CIF: G15149453 

 
Segunda División Gallega 
Está compuesta por 24 equipos distribuidos en 2 grupos, de 12 equipos en cada uno (por proximidad 
geográfica). 
Ascenderán a Primera División Gallega dos equipos, el primero de cada grupo.  Descenderán a la Tercera 
División Gallega tantos equipos como sean necesarios hasta completar 24 equipos.  
 

Tercera División Gallega 
De inscripción libre. Esta liga se reestructurará cada año en función del número de equipos inscritos y la 
distancia entre los mismos, procurando que los grupos formados tengan un número de equipos comprendido 
entre 10 y 12. 

Ascenderán a Segunda División Gallega dos equipos, el primero de cada grupo. 

 

Los equipos con derecha a inscribirse en las ligas de Primera y Segunda División Gallega son: 

TERCERA DIVISION NACIONAL MASCULINA 
PRIMERA DIVISION GALLEGA SEGUNDA DIVISION GALLEGA 

1 ESCOLA CIDADE NARÓN 1 CLUB DEL MAR JUVENIL 13 MONTEORREIRO MIXILÓN 

2 AD FERRETERÍA VINCIOS 2 CLUB DEL MAR INFANTIL 14 NAUTICO DE VIGO 

3 JOYERÍA ENRIQUE 3 FERROLTERRA TM 15 CINANIA AFINSA 

4 NARÓN PROMESAS 4 HIPICA JUVENIL 16 CINANIA BAR ASUBIO 

5 RCN VIGO 5 RABADE TM 17 INDUGASA HELIOS 

6 HIPICA VETERANOS 6 BREOGÁN OLEIROS 18 LICEO JUNIOR 

7 TECNIK AROUSA TM 7 CARRAL TM 19 CTM CEIBE 

8 AC ORDENES B 8 BREOGÁN FERROL TM 20 CONXO TM 

9 AD VINCIOS 9 CAMBRE TM 21 NARÓN INFANTIL 

10 CTM ORTIGUEIRA 10 PARDAVILA 22 RIAS ALTAS FERROL TM 

11 ARTEAL VETERANOS 11 LALIN B 23 ASTEGAL CAMBADOS 

12 CIDADE NARON XUVENIL 12 VINCIOS C. TERCER TIEMPO 24 VINCIOS VETERANOS 

13 MONTEPORREIRO DIBAY 

14 ESCUELA LALIN 

15 AC ORDENES 

16 SALNES TM 

 

 
 

   Santiago de Compostela, a 26 de Julio de 2005 
 
 

 
   Nuria Castro Iglesias 
   Secretaria Federación Gallega de Tenis de Mesa 
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